
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 1993-37377 00 

 

Obre en autos el aviso que fue fijado en debida forma en el micrositio del Juzgado. 

 

Sin embargo, se requiere la secretaría para que de estricto cumplimiento a la orden 

impartida en auto de fecha catorce (14) de julio de 2022, esto es, también fijar de 

forma física el aviso en la secretaría en los términos previstos en el numeral 10 del 

artículo 597 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 112 de 7 de octubre de 2022. 
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